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ADENDA 1 “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE COMPUTACIÓN UNI 2024”  

 ID N° 440.146 
Adenda N° 1 

CONTRATO UNI N° 50-2024 

 

En la ciudad de Encarnación, República del Paraguay, entre la Universidad Nacional de Itapúa LA 

CONTRATANTE, representada por el Señor Rector, Prof. Dr. Hermenegildo Cohene Velázquez, refrendado por 

el Secretario General Abg. Néstor Ibáñez Miranda, quienes tienen constituido  domicilio en calle Abg. Lorenzo 

Zacarías 255 c/ Ruta 1  Barrio Ka’aguy Rory (Campus Universitario), de esta ciudad y la firma INFORMATION 

TECHNOLOGY CONSULTING SUPPORT SA (ITCS SA), con RUC N° 80046953-4, domiciliada en 

Marcelino Noutz N° 861 esquina Sgto. Gauto y Luis de Granada de la ciudad de Asunción, representada en este 

acto por el Sr. César Romeo Acosta Formoso con C.I Nº 3.298.115, EL PROVEEDOR, convienen en celebrar la 

presente ADENDA al contrato para la “Adquisición de Equipos de Computación UNI 2024”. ---------------------- 

 

La Resolución REC N° 488/2024, Modifica la Resolución N° 338/2024, por la cual se designa Administrador 

de Contrato, en su Artículo 8°,  “Adquisición de Equipos de Computación UNI 2024”, adjudicada a la firma la 

firma INFORMATION TECHNOLOGY CONSULTING SUPPORT SA (ITCS SA) con RUC N° 80046953-4.  

 

1. (8) OBJETO DEL CONTRATO ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO 

El Objeto de la Presente Adenda es modificar el numeral 8° del Contrato, el que queda redactado de la siguiente 

manera: La administración del contrato estará a cargo de Analía Yakelin Pacheco Almada, con CI N° 3.662.947 

Auxiliar Administrativo, Gestión Administrativa Institucional del Rectorado de la UNI, según RESOLUCIÓN 

REC N° 338/2024, modificada por la Res REC N° 488/2024 --------------------------------------------------------------- 

 

Todas las demás disposiciones del Contrato UNI N° 50/2024 para la “Adquisición de Equipos de 

Computación UNI 2024” permanecen inalterables. -------------------------------------------------------------------------- 

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 3 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 

Ciudad de Encarnación, República del Paraguay a los 3 (tres) días del mes diciembre del año 2024.  

 

 
 

 

Sr. César Romeo Acosta Formoso  

C.I. Nº 3.298.115 

Proveedor 

 

 
---------------------------------------------------- 

Abg. Néstor Ibáñez Miranda  

Secretario General - UNI 

------------------------------------------------------- 

Prof. Dr. Hermenegildo Cohene Velázquez 
Rector - UNI 
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